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SERVICIO DE SALUD ARAUCANIA NORTE

SERVICIO DE BIENESTAR DEL PERSONAL

REGLAMENTO DE BECAS OTORGADAS POR EL  SERVICIO DE BIENESTAR PARA ALUMNOS DE EDUCACION SUPERIOR

INTRODUCCION

El Servicio de Bienestar del Personal del Servicio de Salud Araucanía Norte, tiene como uno de sus objetivos el de contribuir al progreso educacional de los hijos o cargas familiares de sus asociados. Es por ello que anualmente el Consejo Administrativo otorga, en la medida que sus disponibilidades presupuestarias lo permitan, Becas para los hijos que sean cargas familiares de los socios de Bienestar y que cursen estudios de Educación Superior en Universidades o Institutos Profesionales, reconocidos por el Estado.

I. CARACTERISTICAS DE LAS BECAS
1.1 La Beca consiste en un aporte económico que se otorga al estudiante y será compatible con el bono de escolaridad que otorga el Servicio de Bienestar.

1.2 El Consejo Administrativo determinará el número de Becas a otorgar durante el año, así como el monto de éstas, el que será otorgado con cheque nominativo al alumno.
1.3 Del total de Becas una corresponderá a Beca por Excelencia Académica. 
1.4 La Beca no está sujeta a rendición de gasto o cuentas.
1.5 La Beca se mantendrá durante el período académico  correspondiente a la postulación, siempre que no se transgreda lo dispuesto en el punto Nº 6 del presente Reglamento.
1.6 Los alumnos podrán ser favorecidos con esta Beca por un periodo máximo de dos veces en el transcurso de su carrera. Esto con el objeto de poder dar la posibilidad a otros postulantes.
1.7 Las Becas se cancelarán en dos cuotas; la primera al momento de adjudicarse la Beca y la segunda  a partir  del segundo semestre académico.
1.8 Las variables a considerar para el otorgamiento de las Becas serán de tipo socioeconómicas y rendimiento académico.
1.9 Solo un miembro del grupo familiar puede acceder a la Beca, si hay un segundo postulante sólo puede acceder a una Ayuda a determinar por el Consejo Administrativo.

2.- REQUISITOS DE POSTULACION
Los postulantes al Programa de Becas deberán cumplir los siguientes requisitos:
2.1
Ser hijo y carga familiar de un socio de este Servicio.

2.2  
Ser alumno regular de una Universidad o Instituto Profesional.
2.3 Estar cursando, como mínimo, el segundo año de la carrera

2.4 Los postulantes deberán acreditar  un promedio de notas general no inferior a 5.0 en escala de 1 a 7, o su equivalente en porcentaje

2.5 Presentar solicitud de beca, según formulario preestablecido, adjuntando los antecedentes que respalden  la información solicitada. La documentación que sea presentada en fotocopias deberá ser refrendada por las Asistentes Sociales de Bienestar Local.
2.6 Las postulaciones deberán presentarse a las Asistentes Sociales de Bienestar Local de cada establecimiento, dentro de los plazos establecidos anualmente por el Consejo Administrativo del Servicio de Bienestar, los cuales serán comunicados oportunamente.

Para los funcionarios socios de Bienestar de la Dirección y la Seremi, las postulaciones serán canalizadas a través de la Jefa de Bienestar DSSAN.
3.- ASIGNACION DE BECAS

La asignación de las Becas será responsabilidad del Consejo Administrativo del Servicio de Bienestar y tendrá como base, el análisis y ponderación de los antecedentes presentados por los postulantes.

Los postulantes del proceso quedaran consignados en el acta correspondiente y no existirá posibilidad de apelación, por considerar que cada integrante de la comisión fundamentará su opinión y ante dudas o situaciones de empate, resolverá el Presidente del Consejo.

4.- FACTORES A CONSIDERAR EN EL PROCESO DE SELECCION
Como una forma de hacer este proceso lo más transparente y objetivo posible, los antecedentes de los alumnos serán evaluados de acuerdo a los siguientes variables.

	VARIABLE
	PONDERACION
	PUNTAJE MÁXIMO

	SOCIO-ECONOMICO
	60%
	60 Puntos

	RENDIMIENTO
	40%
	40 Puntos


4.1   Variable Socio-económica: Evaluara la situación general del alumno respecto a su vida familiar. Los indicadores de esta variable serán, entre otros, ingreso percapita del grupo familiar; tenencia de la vivienda; número de hijos estudiantes y condicionantes sociales.  

4.2 Variable Rendimiento Académico: Destinado a cuantificar en términos de puntaje, la nota promedio del postulante. Este factor tiene especial importancia pues es el único antecedente que aporta directamente el alumno.

5. OBLIGACIONES DEL AFILIADO Y DE LOS ALUMNOS BENEFICIADOS
5.1 
Toda la documentación presentada debe ser fidedigna y sin adulteraciones.

5.2 
Al inicio del segundo semestre del año académico, el socio deberá presentar certificado de alumno regular del alumno becario.

5.3 
Si por algún motivo, el alumno becario no continuara los estudios deberá dar el aviso correspondiente a la Asistente Social de su establecimiento.

6.- PERDIDA DEL BENEFICIO
6.1
 Si el afiliado deja de ser socio del Servicio de Bienestar por cualquier causal.

6.2 Por que el alumno abandone sus estudios
6.3 Por que se compruebe adulteración u omisión en los antecedentes o proporcionados al momento de postular a la Beca, con lo cual el funcionario queda inhabilitado para postular nuevamente al Programa.
7.- GENERALIDADES

7.1 En caso de quedar cupos sin cubrir por falta de postulantes, el Consejo Administrativo decidirá su asignación
7.2 La función de control podrá delegarse en la persona que el Consejo Administrativo designe. No obstante lo anterior,  el Servicio  de Bienestar efectuará controles del cumplimiento de los requisitos de postulación al momento  de efectuarse los pagos del beneficio.

7.3 Toda situación especial que se presente y no se encuentre regulada por este Reglamento, será resuelta por el Consejo Administrativo del Servicio de  Bienestar.

PAUTAS DE EVALUACION PARA ASIGNACION DE BECAS

	VARIABLE SOCIO-ECONOMICA (60% de Ponderación)


	INDICADORES
	PUNTAJE

	Cantidad de Hijos que Estudian

· Un hijo estudiante
· Dos hijos estudiantes
· Tres hijos estudiantes

· Cuatro y más hijos estudiantes
	10 Puntos
2 Puntos
3 Puntos
5 Puntos
10 Puntos


	Cantidad de Hijos que estudian fuera del lugar de residencia    
· Un hijo 

· Dos Hijos
· Tres y más hijos

	7 Puntos
3 Puntos
4 Puntos
7 Puntos

	Situación de Salud
· Grupo familiar con un integrante con  Enfermedad grave o con discapacidad

· Grupo familiar con más de un integrante con enfermedad Grave o con discapacidad  


	6 Puntos
4 Puntos
6 Puntos


	Otros Problemas Sociales
· Cónyuge del socio cesante
· Socio (a) soltero (a), viudo (a) o separado (a)   

· Grupo familiar allegados o en precarias condiciones

	7 Puntos 
2 Puntos
4 Puntos

7 Puntos

	Ingreso Percapita
Desde $12.000 hasta $20.000

Desde $20.001 hasta $35.000

Desde $35.001 hasta $50.000

Desde $50.001 hasta $65.000

Desde $65.001 y más


	10 Puntos
10 Puntos
08 Puntos
06 Puntos
04 Puntos
02 Puntos


	Gasto en Vivienda: (ingresos familiares que son destinados al pago de arriendo, dividendo, contribuciones y otros relacionados)
Desde 0 %  hasta 5 %
Desde 6 %  hasta 10%
Desde 11% hasta 16%
Desde 17% hasta 25%
Desde 26% y más 
	10 Puntos
02 Puntos
04 Puntos
06 Puntos
08 Puntos
10 Puntos



	Gasto por Concepto de Estudio: (porcentaje del total de los Ingresos familiares que son destinados al gasto de colegiatura, movilización, pensión)
Desde 0 %  hasta 10 %
Desde 11% hasta 20%
Desde 21% hasta 30%
Desde 31% hasta 40%
Desde 41% y más
	10 Puntos
02 Puntos
04 Puntos
06 Puntos
08 Puntos
10 Puntos



	VARIABLE SOCIO-ECONOMICA (40% de Ponderación)



	DE
	PUNTOS
	DE
	PUNTOS 

	5,0
	2
	6,0
	22

	5,1
	4
	6,1
	24

	5,2
	6
	6,2
	26

	5,3
	8
	6,3
	28

	5,4
	10
	6,4
	30

	5,5
	12
	6,5
	32

	5,6
	14
	6,6
	34

	5,7
	16
	6,7
	36

	5,8
	18
	6,8
	38

	5,9
	20
	6,9
	40
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